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35 MEDIDAS PARA ENDEREZAR EL RUMBO DE ANDALUCÍA 

Comparecencia del presidente estado Comunidad 

28 enero 2020 

 
 
 
POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS DE CALIDAD 

Incrementar en un 15% la dotación presupuestaria de todas las políticas de fomento del 

empleo para que el Gobierno de la Junta de Andalucía cumpla la promesa electoral de su 

presidente, Moreno Bonilla, de crear 600.000 empleos en nuestra comunidad autónoma en la 

presente legislatura. 

 

El empleo sigue siendo uno de los principales problemas de los ciudadanos, tanto en Andalucía 

como en el conjunto de España. No debemos frivolizar ni con su creación ni con las herramientas 

que pueden ayudar a la generación en nuestra comunidad.  

 

Una creación de esos 600.000 empleos que debe basarse en las herramientas con las que 

cuentan todos los servicios públicos y no utilizar estos para que sirva de base al negocio de las 

grandes empresas que se dedican a la búsqueda activa de empleo. 

 

 

POR UNA NUEVA EDICIÓN DE LOS PLANES DE EMPLEO. 

Poner en marcha, en el primer trimestre de 2020, nuevos planes de empleo para 

ayuntamientos andaluces con, como mínimo, la misma dotación presupuestaria anualizada 

que se puso en marcha por estos anteriores gobiernos, 200 M€. 

 

El empleo es un elemento clave para la lucha contra la desigualdad social y la despoblación rural. 

Las competencias ejecutivas de nuestra comunidad autónoma en materia de empleo inciden, 

entre otras cuestiones, en la articulación de políticas activas dirigidas a ampliar la empleabilidad 

de nuestros desempleados para afrontar el reto del acceso al mercado laboral de la manera más 

óptima posible.  
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POR LOS GOBIERNOS LOCALES  

Mantener un ritmo de crecimiento del Fondo de la Patrica, al menos en el porcentaje que 

anualmente crezca el Presupuesto de la Junta de Andalucía.  

 

Continuar con la senda de incrementar la autonomía financiera de los entes locales para hacer 

frente a las demandas ciudadanas. El incremento de la PATRICA en el Presupuesto de 2020 es 

de un 2%, mientras que este crece en un 5,4%. 

 

 

POR UNA EDUCACIÓN PÚBLICA EN ANDALUCIA 

Reforzar y defender la educación pública andaluza basada en los principios democráticos de 

diversidad e igualdad, y formar al profesorado del sistema de educación andaluz en diversidad 

afectivo-sexual, familiar y de género. 

Promover acciones de mejora que abunden en la valoración social de todos los trabajadores y 

trabajadoras de la educación pública andaluza. 

Mantener las segundas lenguas extranjeras (Inglés, Francés, Alemán, etc., en función del centro 

educativo) como materias obligatorias de estudio en el currículo de Bachillerato del alumnado 

de la Educación Pública andaluza, eliminación que se recoge en el borrador del 25 de octubre de 

2019, que pretende cambiar el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Defender la labor social que realizan los comedores escolares en Andalucía. Por ello, se hace 

necesario solucionar de manera inmediata, articulando la fórmula jurídica adecuada que 

permita su readmisión y reincorporación a sus puestos de trabajo, la situación laboral de las 73 

trabajadoras de las 5 Escuelas Infantiles andaluzas injustamente despedidas al inicio del curso 

2019/2020, convocando la Mesa de Trabajo que ya aprobó la Cámara andaluza en una PNLP 

debatida en septiembre de 2019. Igualmente, solucionar la situación del Personal Técnico de 

Integración Social (PTIs) e Intérpretes de Lengua de Signos (ILSEs) subcontratado por la 

Administración andaluza, garantizando el mantenimiento de sus puestos de trabajo. 
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POR UNA EDUCACIÓN LIBRE DEL VETO PARENTAL 

Impedir la implantación del veto parental y la censura educativa previa en el sistema educativo 

público andaluz, recogido en el punto 19 del acuerdo de los Presupuestos de 2020, firmado entre 

el Partido Popular y Cs con Vox, por ser contrario a la normativa educativa de carácter estatal y 

a la normativa educativa autonómica, por no respetar los principios básicos de formación 

integral del alumnado, la libertad de cátedra del profesorado y la autonomía pedagógica de los 

centros docentes, así como por ir en contra, entre otras normas, de lo dispuesto en la 

Convención de los Derechos del Niño; la Constitución Española; la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; y Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

POR LA DEFENSA DEL EMPLEO PÚBLICO 

Defender el acceso igualitario al Empleo Público, estableciendo criterios de valoración que 

tengan en cuenta, preferentemente, los servicios prestados en la Administración convocante, 

así como la realización de tareas en los ámbitos funcionales en los que se requiere una mayor 

especialización. 

 

Llevar a cabo sin dilación la convocatoria de los procesos de estabilización en el ámbito de las 

entidades instrumentales públicas y privadas con condiciones similares a las establecidas para 

el personal laboral del VI convenio colectivo de la Junta de Andalucía. 

 

POR UN MODELO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ADAPTADO A NUESTRO 

TERRITORIO 

La Formación Profesional para el empleo es determinante para el futuro de la competitividad de 

nuestras empresas y la empleabilidad de nuestras trabajadoras y trabajadores.  

Articular un modelo de Formación Profesional para el Empleo orientado al servicio de los 

sectores productivos de Andalucía, acordando mediante el diálogo social con organizaciones 
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sindicales y empresariales más representativas una metodología de detección de necesidades 

basada en la demanda de necesidades de las empresas; y orientado a impulsar nuevos 

programas formativos que den respuesta a la demanda del actual mercado de trabajo. 

 

 

POR LA DEFENSA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO 

Delimitar y dotar de todas las funciones administrativas necesarias a los empleados públicos 

de los entes instrumentales que trabajan a favor del empleo, preservando la estructura pública 

actual, la atención especializada a los desempleados, el asesoramiento y apoyo a las empresas, 

eliminando cualquier colaboración con empresas privadas, garantizando tanto el personal 

público dependiente de ellas, como las estructuras organizativas en que en el territorio tienen 

todas las entidades públicas. 

La actual política del Gobierno andaluz está dirigida tanto a la implantación de un cambio de 

modelo público, como a la colaboración específica con empresas o agencia privadas utilizando 

las ya existentes estructuras públicas. 

En el ámbito del empleo, entidades con una amplia implantación territorial, como el Servicio 

Andaluz de Empleo o la Fundación Andalucía Emprende están sufriendo la instauración en sus 

estructuras de funcionamiento de procesos y modelos privados. Un uso de lo público a favor del 

mercado privado de las actuaciones que se desarrollan desde lo público y con garantías de 

servicio. 

 

 

POR EL APOYO DECIDIDO A LOS AUTÓNOMOS EN ANDALUCÍA. 

Abonar de manera efectiva, en el primer trimestre de 2020, todas las ayudas dirigidas a 

autónomos que están en marcha y articular en el mismo periodo de tiempo nuevas líneas de 

ayudas.  

La política de apoyo a los autónomos se hace imprescindible en la creación de empleo.  

 



 

5 

 

Los autónomos en Andalucía representan más del 90% del tejido productivo de nuestra 

comunidad. Los anteriores gobiernos en Andalucía desarrollaron políticas de apoyo, ayudas e 

incentivos, a la creación y mantenimiento del empleo.  

 

 

APOYO A LAS EMPRESAS ANDALUZAS 

Reactivar y reforzar la concesión de ayudas para la innovación, la mejora y la competitividad 

del tejido empresarial andaluz, por parte de la Agencia para la Innovación y el Desarrollo de 

Andalucía. 

 

Revertir de manera inmediata la situación de falta absoluta de financiación de los Centros 

Comerciales Abiertos abandonándolos totalmente a su suerte, dejándolos languidecer poco a 

poco, lo cual demuestra no sólo el desprecio que tiene este Gobierno por el pequeño 

emprendimiento, sino el desconocimiento de la realidad comercial y artesanal de nuestra tierra. 

 

Apoyar decididamente la labor que realizan empleados y entes públicos que trabajan en el 

desarrollo y apoyo del emprendimiento en Andalucía, tales como la Fundación Andalucía 

Emprende. 

 

 

POR UNA ESTRATEGIA PARA AFRONTAR EL RETO DEMOGRÁFICO 

Elaborar la Estrategia Andaluza para afrontar el Reto Demográfico, en el marco de la Estrategia 

Nacional y en estrecha colaboración con los gobiernos locales de Andalucía. 

 

El papel de las Administraciones Públicas y de los actores locales, pymes y autónomos es 

determinante para el éxito de la estrategia. 

 

POR LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Aplicar todas y cada una de las medidas previstas en la Ley 8/2018 de 8 de octubre de medidas 

frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. 



 

6 

 

Para ello, poner en funcionamiento la Oficina Andaluza de Cambio Climático, crear la Comisión 

Interdepartamental de cambio Climático, crear el Consejo Andaluz del Clima, aprobar el Plan de 

Acción por el Clima, colaborar con las administraciones locales en la elaboración de los Planes 

Municipales Contra el Cambio Climático, aprobar los Escenarios Climáticos de Andalucía, 

aprobar el Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, crear el registro 

público de la huella hídrica de productos, servicios y organizaciones, poner en funcionamiento 

la Red de Observatorios del Cambio Climático, cree el Sistema Andaluz de Compensación de 

Emisiones, y aprobar el Plan Andaluz por el Clima. 

 

Además, mejorar la calidad ambiental del litoral andaluz mediante una política sostenible de 

gestión del agua que permita la administración conjunta de la calidad y cantidad de los recursos 

hídricos, la no ocupación de las zonas inundables y la depuración integral de las aguas 

residuales urbanas. 

 

 

POR UN TURISMO SOSTENIBLE 

Poner en marcha un Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía para el horizonte 2030 

en consonancia con la Estrategia de Turismo Sostenible de España 2030.  

 

Este Plan debe marcar una estrategia definida, que afronte las debilidades y aproveche las 

oportunidades del turismo en nuestra Comunidad. Los retos que debe afrontar este plan son: 

generar medidas para evitar la alta dependencia del producto sol y playa que genera 

estacionalidad, para aprovechar el potencial turístico del medio rural, el turismo en naturaleza, 

y resolver la brecha digital que coloca a muchas pymes en zonas invisibles del espacio digital sin 

capacidad de satisfacer la demanda del cliente conectado, medidas para evitar la saturación del 

espacio ciudadano en algunos destinos urbanos con la elevada concentración de viviendas 

turísticas o la gran dependencia de algunos mercados emisores. 

PARA LA MEJORA LA PRÁCTICA DEPORTIVA  

Para dar respuesta a los problemas del deporte actual es necesario abordar temas como: las 

competiciones no oficiales, el deporte de ocio, la responsabilidad de los gestores, las 
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cotizaciones a la Seguridad Social, la definición de deportista profesional y el deporte femenino 

y escolar. 

 

POR LA DEFENSA DE ANDALUCÍA ANTE LA AMENAZA DEL BREXIT 

Poner en marcha cuantas medidas y actuaciones sean necesarias para amortiguar el impacto 

de la salida del Reino Unido de la Unión Europea. En concreto, articular medidas de apoyo al 

sector pesquero andaluz, al sector agroalimentario y a la comarca del Campo de Gibraltar, en 

coordinación con las medidas diseñadas y/o puestas en marcha por el Gobierno de España. 

 

 

POR LA DEFENSA DEL MUNDO RURAL 

Elaborar la Estrategia Andaluza frente al Reto Demográfico como elemento transversal del 

Gobierno de Andalucía y eliminar aquellas medidas que plantea y causan un gran perjuicio rural 

y propicia la despoblación, como son: el cierre de unidades escolares, la reducción de los 

dispositivos sanitarios, el cierre de oficinas tributarias liquidatorias o la desaparición de los 

programas de desarrollo rural. 

 

Un fenómeno de despoblación que en Andalucía no ha vivido su cara más dramática gracias a 

las políticas desarrolladas por la Junta de Andalucía en los últimos 30 años. Políticas basadas en 

potenciar los servicios públicos en el ámbito rural, en mejorar la calidad de vida y estimular la 

actividad económica en el medio rural. Destacar la modernización del sector agrario, los planes 

PFA, la mejora de los regadíos, el mantenimiento de los centros educativos, la atención a las 

personas en situación de dependencia, la atención sanitaria, la mejora de las infraestructuras, 

la implantación de la banda ancha o el fomento del turismo de interior. 

 

Impulsar la conservación los espacios naturales andaluces, desarrollando programas de 

conservación de las especies que se encuentren amenazadas, proceder a nombrar a los 

directores conservadores de los parques naturales y poner en marcha proyectos de divulgación 

de los espacios protegidos andaluces. 
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POR LA TRANSPARENCIA EFECTIVA EN TODO LO PÚBLICO 

Durante el tiempo de vigencia de la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, la 

Administración andaluza y sus entidades instrumentales han venido dando cumplida 

respuesta a dichas obligaciones, articulando mecanismos que han posibilitado a la 

ciudadanía conocer la actuación de los poderes públicos, la motivación de dichas 

actuaciones y los resultados de las mismas.  Por ello se hace necesario fortalecer el 

carácter instrumental de la transparencia para el ejercicio de todos los derechos de los 

ciudadanos, en especial la participación ciudadana, habilitando a través del Portal de la 

Transparencia de la Junta de Andalucía la participación pública en los procesos de 

elaboración normativa, facilitando los procesos activos de identificación. 

 

 

POR UNA JUSTICIA CON RECURSOS 

Elaborar un plan consensuado de adecuación de Infraestructuras Judiciales en Andalucía para 

el horizonte 2020-2030 y a la mayor agilidad en la implantación de la Oficina Judicial y Fiscal 

en todo el territorio de Andalucía. 

 

Continuar con el proceso de mejora, modernización o nueva construcción de las 152 sedes 

judiciales con que cuenta Andalucía exigirá un esfuerzo sostenido en los próximos años.  

 

Avanzar en la implantación de un cambio organizativo y tecnológico que transforme las 

estructuras actuales de juzgados y fiscalías por un modelo de servicios comunes más flexible y 

especializado es el objetivo del Plan de Implantación de la Oficina Judicial y Fiscal, cambio éste 

a todas luces imprescindible para una mayor racionalización de los recursos disponibles en 

orden a la agilidad y eficacia del sistema. 

 

 

POR UNA GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y  FISCAL JUSTA Y EN IGUALDAD 

Colaborar con el Gobierno de España y apoyar todas aquellas cuestiones que generen beneficios 

económicos para Andalucía. 
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Colaborar con el Gobierno de España para corregir los efectos más perjudiciales de la Reforma 

Laboral que el Gobierno del PP implantó en España en el año 2012. 

 

Colaborar con el Gobierno de España en la ampliación de la senda de déficit para España y su 

correspondiente impacto sobre las comunidades autónomas. 

 

Colaborar con el Gobierno de España en la actualización del Sistema de Financiación de las 

comunidades autónomas, en consonancia con el Dictamen aprobado en el Parlamento de 

Andalucía el 22 de marzo de 2018. 

 

Defender la progresividad fiscal, prevista en el Art. 175 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, y en consecuencia derogar el DL 1/2019 de 9 de abril, en el que se reducen los 

impuestos en mayor medida a rentas y patrimonios más elevados. 

 

Colaborar con el Gobierno de España en el establecimiento de medidas que garanticen un grado 

suficiente de homogeneidad fiscal entre las comunidades autónomas, evitando el ‘dumping 

fiscal’. 

 

Cumplir los criterios de estabilidad presupuestaria previstos en la legislación vigente. 

 

Ejecutar al 100% las partidas presupuestarias, en particular aquellas dedicadas a las principales 

políticas de Sanidad, Educación, Dependencia, Igualdad, Servicios Sociales, Empleo, Inversiones 

e I+D+i. 

 

Continuar con la buena gestión de los Fondos Europeos que hasta 2018 llevo a cabo el anterior 

gobierno, impulsando el cumplimiento del vigente marco y la participación de Andalucía en el 

Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 
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POR LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS AGRICULTORES ANDALUCES EN LA NUEVA PAC 

Mantener un diálogo fluido con las organizaciones agrarias, agentes sociales y económicos y 

fuerzas políticas para conseguir una postura consensuada que conforme la posición de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en el proceso de reforma de la Política Agraria Común 

post 2020. 

 

La Unión Europea se encuentra en estos momentos elaborando una nueva Política Agraria 

Común para el periodo 2021-2027. La PAC post 2020 debe suponer un impulso a medidas que 

garanticen la sostenibilidad y competitividad de un medio rural vivo, atractivo para los jóvenes 

y las mujeres que deseen emprender proyectos profesionales en el ámbito agrícola y que dé 

respuesta a la crisis de los mercados. 

 

La nueva Política Agraria Común debe suponer una simplificación de los trámites 

administrativos, debe garantizar una renta adecuada del sector agrario, crear una regulación 

más equilibrada del mercado, una agricultura sostenible que contribuya a la lucha contra el 

cambio climático, que refuerce la estructura social del campo, que propicie un desarrollo 

territorial equilibrado y que cuente con un presupuesto suficiente para una PAC fuerte. 

 

 

POR EL APOYO DECIDIDO AL CONOCIMIENTO A TRAVÉS DE LA UNIVERSIDAD 

Aumentar la financiación básica de las Universidades para inversiones, y compensar el recorte 

de más de un 75% con respecto al año 2018, un recorte de más de 30 millones de euros, que 

aboca de manera inexorable a una desigualdad absoluta entre las universidades públicas de 

Andalucía, que es en definitiva un ataque a la línea de flotación de las citadas universidades. 

Asegurar la gestión autonómica del sistema público de tasas, becas y ayudas al estudio en el 

ámbito universitario de acuerdo con los requisitos de carácter básico que se determinen. 

 

 

LUCHAR CONTRA EL COLAPSO EN LAS URGENCIAS 
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Recuperar de inmediato la atención de todos aquellos servicios que han sufrido recortes, cierres 

de unidades y aplazamientos, demoras y déficits de asistencia en diversas especialidades, desde 

el pasado mes de junio, tanto en Atención Primaria como en Atención Especializada, en todo el 

territorio andaluz. 

 

 

POR LA DEFENSA DEL PERSONAL SANITARIO  

Apoyar la labor de todo el personal del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

 

Autorizar la sustitución del profesional sanitario antes de diez días hábiles, desde que se 

produzca la causa que genera la necesidad de sustitución (enfermedad, permiso, reducción de 

jornada, etc.) 

 

Garantizar la estabilidad de todos los empleados públicos de las Agencias Públicas Sanitarias, 

incluido el personal eventual, para que puedan continuar trabajando en cada uno de sus centros, 

prestando asistencia a su población de referencia. 

 

Mantener y potenciar  todos los órganos de participación actualmente vigentes en el ámbito 

del Servicio Andaluz de Salud, tanto en Atención Primaria como en Centros Hospitalarios y Áreas 

Sanitarias. 

 

 

ELIMINAR LAS LISTAS DE ESPERA 

Garantizar la “demora cero” en las consultas de Atención Primaria. 

 

Garantizar que la asistencia sanitaria, los programas de prevención de la enfermedad y los de 

promoción de la salud, que se prestan en los Centros de Atención Primaria, se lleven a cabo 

durante todo el año, sin interrupción; considerando prioritarias a tal fin las zonas rurales. 
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Recuperar los objetivos de tiempos medios de respuesta para intervenciones quirúrgicas, 

pruebas diagnósticas y consultas externas, vigentes hasta 2019, en el programa correspondiente 

del Presupuesto de la Junta de Andalucía. 

 

 

POR UNA FINANCIACIÓN SANITARIA SUFICIENTE 

Dar cumplimiento a las propuestas contenidas en el informe de la AIRef: “Evaluación del gasto 

en medicamentos dispensados a través de receta médica” (junio 2019), respecto a las medidas 

de racionalización del gasto farmacéutico. 

 

Destinar a las Inversiones en Centros Sanitarios, el 2% del presupuesto total de la Consejería de 

Salud y Familias. 

 

 

POR UNOS SERVICIOS SOCIALES PÚBLICOS Y DE CALIDAD 

Impulsar de forma firme y transparente el Sistema de Dependencia, sin cambiar el modelo 

basado en la prestación a través de servicios, prioritariamente a través de servicios de calidad 

en la atención a las personas usuarias, poner en marcha de forma urgente un plan de eliminación 

de las listas de espera, recortando de forma real los plazos, ampliando las plazas residenciales y 

de centros de día, ampliando el número de horas de ayuda a domicilio y elevando el precio para 

poder mejorar el salario de las mujeres trabajadoras y seguir reivindicando, hoy más que nunca, 

la recuperación de las cuantías del nivel mínimo y del nivel acordado de financiación por parte 

del Estado, sin que esto signifique que Andalucía no deba seguir aumentando el esfuerzo de 

financiación de los últimos años. 

Aprobar la Tarjeta Social, la Historia Social electrónica y el Catálogo de Prestaciones 

garantizadas de la ley de Servicios sociales de Andalucía, que se evalúe de forma urgente la 

Renta mínima de Inserción social en Andalucía, se ejecuten y amplíe el presupuesto, ampliando 

las plantillas en la administración de la Junta de Andalucía, para desbloquear los expedientes sin 

resolución, terminando con las listas de espera, priorizando a las familias con menores a cargo, 

monoparentales, y víctimas de la violencia de género, y todo ello en colaboración con la 
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Federación andaluza de municipios y provincias, las Diputaciones y los ayuntamientos de 

Andalucía. 

 

Poner en marcha todas y cada una de las medidas aprobadas a través de iniciativas 

parlamentarias durante 2019, suspendiendo de forma temporal las nuevas licencias hasta tanto 

se estudie la situación de este mercado en Andalucía, iniciando una Estrategia andaluza contra 

la ludopatía y alejando estas casas de apuestas de los centros educativo y de ocio juvenil, 

limitando su publicidad y apoyando de forma contundente a las asociaciones de prevención y 

lucha contra la ludopatía, a través de una atención integral de apoyo jurídico, social, sicológico 

y familiar. 

 

 

PARA MEJORAR EL ALQUILER DE VIVIENDAS PARA JÓVENES. 

Poner en marcha un Plan de Viviendas Públicas donde se garantice y priorice el derecho de 

acceso a la juventud andaluza.  

 

 

POR LA DEFENSA DE LA INFANCIA 

Aprobar de forma urgente el Proyecto de Ley de Infancia y Adolescencia en Andalucía, a poner 

en marcha de forma urgente el Estatuto de la familia acogedora, priorizando la presencia de la 

infancia y adolescencia en los asuntos públicos, su participación e inclusión en la sociedad, su 

protección ante las desigualdades y ante los casos de maltrato infantil, promoviendo la 

convivencia en un entorno familiar seguro. 

Garantizar adecuadamente los derechos reconocidos a los menores en Andalucía teniendo 

como prioridad la promoción, prevención, protección, formación, ocio e integración de la 

infancia y adolescencia, con programas presupuestarios específicos y con dotación suficiente, 

sostenidos en el tiempo y fácilmente identificables, con especial atención a la erradicación de la 

violencia contra la infancia y adolescencia. Así mismo garantizar el reconocimiento de la 

identidad de género y del desarrollo de la persona menor, de conformidad con la Instrucción de 

23 de octubre de 2018, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre cambio 
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de nombre en el Registro Civil de personas transexuales. Por otra parte  establecer de forma 

reglamentaria un estatuto de la persona o familia acogedora, adoptiva y colaboradora, en cual 

se determinarán los derechos y deberes de las familias, estipulando las ayudas y los apoyos que 

se les ofrecen, de acuerdo con las asociaciones de familias.  

 

 

POR MEDIDAS A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Incrementar el concierto de plazas para la prestación de los servicios de Atención Residencial, 

Centro de Día y Centro de Día con terapia ocupacional para personas con discapacidad en 

situación de dependencia mediante un nuevo concurso que incremente en 900 nuevas plazas 

de los servicios de Atención Residencial, 300 nuevas plazas de Centro de Día y 1.500 Centro de 

Día con terapia ocupacional, para los ejercicios 2020, 2021 y 2022. Asimismo, se insta al  

Gobierno a un incremento anual de al menos el 5% durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022, el 

precio de las plazas de atención a la dependencia tanto en personas mayores como en personas 

con discapacidad además del IPC, para adecuarlas a los convenios colectivos en vigor. 

 

Convocar en el plazo de un mes a la Comisión de Seguimiento de la Alianza para la mejora de 

la eficiencia en la atención a personas mayores y personas con discapacidad en situación de 

dependencia en Andalucía y a la Comisión de Participación en materia de concertación con 

centros de atención especializada a personas mayores y centros de atención especializada a 

personas con discapacidad creada por Orden de 26 de febrero de 2014.  

 

Asimismo Impulsar la figura de la prestación económica de asistencia personal.  Y elaborar el 

Plan de Empleo para las personas con discapacidad que  incluirán objetivos sobre el empleo 

ordinario público y privado, empleo con apoyo, empleo protegido en centros especiales de 

empleo y enclaves laborales, formación para el empleo, y empleo autónomo, sin perjuicio del 

deber de negociación colectiva en su caso.  
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POR MEDIDAS A FAVOR DE LA IGUALDAD Y LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

Poner en marcha todas y cada una de las medidas y planes previstos en las leyes de igualdad y 

contra la violencia de género, ponga en marcha el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres 

y Hombres en Andalucía, impulse la transversalidad de género en todas las políticas públicas, 

aumente la financiación real de estas políticas, impulse la atención social y sicológica de las 

mujeres víctimas, amplíe la red de casas de acogida, garantice el acceso a viviendas, amplíe la 

red de centros municipales de información a la mujer, ponga en marcha la ventanilla única, y 

defienda el tejido asociativo andaluz y las políticas feministas, garantizando la interlocución del 

Consejo de Participación de las Mujeres de Andalucía. 

Realizar una ejecución efectiva de los fondos provenientes del Estado en materia de violencia 

de género, complementándolos con los que ya se destinaban en los anteriores Gobiernos de la 

Junta de Andalucía, en especial, destinar un refuerzo de al menos 1 M€ a viviendas para las 

mujeres víctimas de la violencia machista.  

 

POR LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN EN EL MUNDO RURAL 

Mostrar su apoyo al excelente papel que desempeñan los Centros Colegios Públicos Rurales en 

nuestra Comunidad Autónoma, así como el de sus docentes, como elemento esencial para la 

igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios educativos, así como para evitar la 

despoblación de nuestros municipios y su contribución para el desarrollo y sostenibilidad de los 

mismos. Evitar por lo tanto el cierre de unidades en los Colegios Públicos Rurales de nuestra 

Comunidad Autónoma, ya sea de forma real o de “facto” -impidiendo la matriculación de su 

alumnado-, procediendo a la apertura inmediata de aquellas unidades de Centros Públicos 

Rurales donde existen alumnos y alumnos para ser escolarizados. Todo ello, dotando de forma 

urgente del profesorado necesario para mantener las unidades de Centros Públicos Rurales 

donde existe demanda por parte del alumnado para garantizar la igualdad de oportunidades en 

el acceso a la educación, proporcionando además los medios materiales y los recursos 
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profesionales y de apoyo necesarios para el mantenimiento de los Colegios Públicos Rurales en 

los Presupuestos Generales de la Junta de Andalucía para 2020. 

Evitar el desmantelamiento de los centros educativos semi-Des Semi-D y el traslado de las niñas 

y niños y adolescentes fuera de su localidad, por lo que supone de pérdida de tiempo y riesgos 

innecesarios durante el transporte por carretera, así como de desarraigo y desvinculación del 

proceso educativo del entorno inmediato. Impedir el cierre de los centros Semi-Des Semi-D en 

Andalucía, procediendo a la reapertura de aquellos que ya hayan sido suprimidos en el presente 

curso escolar 2019/20, estableciendo para ello diálogo y consenso con las familias, los 

Ayuntamientos y los centros educativos. Potenciar la prestación de un servicio público educativo 

de calidad en los municipios andaluces, adecuando las características de los actuales centros 

semi-Des Semi-D a las necesidades de la población para su escolarización obligatoria y a las 

singularidades del medio rural. 

 

 

POR LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE. CONSERVACIÓN DE 

CARRETERAS. MANTENIMIENTO Y MEJORA SEGURIDAD VIAL. 

Impulsar la construcción de un nuevo centro de conservación de carreteras en el Levante 

almeriense. Aumentar la partida destinada a la mejora de la A-483 Almonte-Matalascañas donde 

se produce un gran número de accidentes, incluso con víctimas mortales. La variante de 

Benahadux, el nuevo acceso al PITA, la nueva carretera A7 puerto de Garrucha y la nueva 

carretera Alhama-Alhabia. El tranvía de Alcalá de Guadaíra. Nueva línea de metro en Málaga al 

hospital civil. La autovía del Olivar. La A-338 en Granada o la nueva estación de autobuses en 

Baza. La carretera de Paterna-Medina Sidonia y Arcos de la Frontera-Antequera. 

 

 

POR LA DEFENSA DE NUESTRA CULTURA Y NUESTRO PATRIMONIO  

Recuperar todos los canales de atención y participación contemplados en la Ley 2/2017 de 

Memoria Histórica y Democrática para Andalucía con las víctimas del franquismo, los 



 

17 

 

familiares de desaparecidos, los familiares de los bebés robados, los representantes de 

represaliados de los colectivos LGTBI de Andalucía o con los familiares de comparecientes en 

la Causa 4591/2010 (la Querella Argentina) que, en base al Derecho Internacional de protección 

a los Derechos Humanos, es la única causa judicial en el mundo que investiga los crímenes 

franquistas en la actualidad. 

 

Aprobar de forma inmediata un Decreto sobre Símbolos y actos contrarios a la Memoria 

Histórica y Democrática de Andalucía, cuyo proceso de aprobación se encontraba a las puertas 

de finalizar cuando tomó posesión. Este Decreto desarrolla el Capítulo III del Título II de la Ley 

2/2017 relativo a los símbolos y actos contrarios a la MHyD, además crea y regula el Comité 

Técnico para la determinación de los elementos contrarios a la MHyD que no hayan sido 

eliminados o retirados voluntariamente conforme a lo dispuesto en el apartado 6º del artículo 

32 de la Ley. 

 

Desarrollar nuevos instrumentos de colaboración con los ayuntamientos para crear 

programaciones estables de oferta cultural, mejore los catálogos de oferta para las 

programaciones en las infraestructuras culturales estables en zonas rurales y abra formas de 

colaboración, incentivos y ayudas al desarrollo de proyectos de las pymes culturales andaluzas 

creando el tejido cultural empresarial que permita el desarrollo del sector en base a una rica 

oferta cultural. 

 

Tramitar el anteproyecto de Ley de Artes Escénicas que dé respuesta a las demandas de las 

principales asociaciones y colectivos profesionales del sector, que incluya la regulación de otras 

figuras de fomento y apertura de oportunidades para la creación y la producción y regule, entre 

otras fórmulas de colaboración, la cesión de espacios escénicos y recursos para compañías 

residentes y residencias artísticas que desarrollen proyectos creativos o de investigación, así 

como las acciones dirigidas al sector no profesional. 

 

Implementar los instrumentos necesarios para salvaguardar la labor que la Agencia de 

Instituciones Culturales desarrolla para la Cultura de Andalucía, posibilitando el 
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mantenimiento de la actividad cultural en los parámetros de calidad que ha tenido siempre, la 

investigación en los espacios arqueológicos, la calidad de la oferta cultural de los espacios 

escénicos pertenecientes a la Junta de Andalucía. También instamos al Consejo de Gobierno a 

mantener los puestos de trabajo dependientes de la agencia, a la cobertura de todas las bajas 

que por jubilación se pudieran dar en la plantilla de la Agencia como garantía de la calidad del 

servicio que estos trabajadores y trabajadoras dan a la cultura de Andalucía a disposición de 

todos los andaluces y andaluzas. 

 

 

POR UNA RTVA Y UNA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL SIN INJERENCIAS 

Aumentar progresivamente la transferencia a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 

Televisión de Andalucía (RTVA), para que sea similar a la que tenía previa a los años de la crisis 

económica, con el fin de acometer la necesaria y urgente modernización de la RTVA, y en 

concreto para poder llevar a cabo las siguientes actuaciones:   

 

• Mantener la actual plantilla y dotar económicamente las plazas que no se han 

cubierto por las limitaciones legales o presupuestarias de estos últimos años, así 

como aquellas nuevas que se requieran. 

• Acometer la necesaria y urgente modernización del equipamiento de la RTVA, 

especialmente adaptándola a la nueva tecnología que hay que implantar con la 

llegada del 5G y con los últimos avances audiovisuales existentes en el mercado. 

• Apoyar a la industria audiovisual andaluza, clave para generar empleo y riqueza. 

 

Agilizar la elaboración y aprobación del contrato-programa de la Junta de Andalucía y la Agencia 

Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), dotándola de la financiación 

necesaria para cumplir con el servicio público que tiene encomendado, aumentando la 

transferencia para que sea similar a la que tenía previa a los años de la crisis económica. 

 

 

POR EL DESARROLLO DE INFRESTRUCTURAS SANITARIAS CLAVE 
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Extender el Sistema de Monitorización de glucosa a todos los pacientes diabéticos de 

Andalucía, en enero de 2020. 

 

Implantar la figura de la Enfermera Escolar, integrada en los Equipos Básicos de Atención 

Primaria de Salud, durante 2020. 

 

Garantizar la financiación de las competencias delegadas en materia de drogodependencias y 

otras adicciones, a las Diputaciones Provinciales y a las Corporaciones Locales. 

 

Extender a todos los centros hospitalarios andaluces, la gratuidad del servicio de Televisión en 

las Habitaciones, antes del 30 de junio de 2020. 

 

Mejorar de forma permanente, la financiación del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, para 

poder garantizar la asistencia sanitaria a la población que depende del mismo. 

 

Implantar la obtención gratuita de los medicamentos y productos sanitarios incluidos en la 

prestación farmacéutica a la población infantil menor de 14 años en situación de riesgo de 

exclusión social. 

 

Desarrollar e implantar de forma prioritaria un Programa de Medicina Personalizada, de modo 

que pueda estar implantado en su totalidad, antes de final de 2021. 


